
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:955/2012 

CÓRDOBA, t 1 FEB 2013 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el contrato de 

locación de servicios (Contrato No Docente de Retribución Única con Relación 
de Empleo Público) a celebrarse con la Srta. MARIA EUGENIA AlZOGARAY, 
DNI 29.110.936, quien se desempeñará en la Libreria 1918 de esta 
Universidad; atento lo informado a fs . 501vta. por la Secretaria de Planificación 
y Gestión Institucional , lo dispuesto por la Ordenanza HCS nro. 5/12, y lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 51588, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el contrato de locación de servicios (Contrato 
No Docente de Retribución Única con Relación de Empleo Público) a 
celebrarse con la Srta. MARíA EUGENIA AlZOGARAY, DNI 29.110.936, que 
se anexa a la presente, por el período, retribución e imputación que se detalla 
en la planilla confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional obrante a fs . 50Ivta. , que en fotocopia forma parte integrante de la 
presente resolución y, autorizar al señor Secretario General Mgter. Jhon 
Boretlo a suscribirlo en representación de esta Universidad. 
El presente contrato será atendido con Recursos Propios (Fuente 12) de la 
Secretaria General. 

ARTíCULO 2.- la Srta. Alzogaray deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) dias a sus 
efectos. 

ARTíCULO 3.- El Departamento de Personal deberá efectuar la carga 
de dicho contrato en el Registro de Contratos de personal con relación de 
empleo público de la Dirección General de Personal. 

de que se sirva gestl 
ARTíCULO 4.~niC}Uese y pase al Departamento de Personal a fin 

ar I firma del instrumento pertinente. 
si 

.",,~o~o 
SECI'\ETARIO NERAl 

~~ 
~VERS;DAIl NACIONAL DE CORDOBA 

RESOLUCiÓN N: 64 
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Contrato No Docente de Retribución Ún ica 

(con relación de empleo público) 

Entre la Universidad Nacional de CÓ"doba, representada en este acto por el 
Mgter. Jhon Boretto, en su carácter de Secretario General de la U.N.C., según 
autorización y delegación confer ida por Res . Rectoral N° .......... de fecha ...... de 
.............. ...... de 20 ...... , en ade lante la "UNIVERSIDAD" por una parte y por la 
otra, la Srta. María Eugenia ALZOGARA y D.N.!. 29.11 0.936,en adelante la 
"CONTRATADA". e 

conviene celebrar el sigu iente contrato que se regirá por 
las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: La Universidad contrata a la Srta. María Eugenia ALZOGARA Y, 
quien acepta, para que preste servicios en la Librería 1918 de esta Un iversidad. 

SEGUNDA: La CONTRATADA cumplirá allí las tareas de atención al público 
en la Librería 19 18 de la U.N.C., con una carga horaria de cinco horas diarias de 
Lunes a Viernes, de 15 a 20 horas y de cuatro horas y media los días sábados cada 
quince días, de 9:30 a 14:00 hs. El presente contrato tendrá vigencia, desde el día 
1 de febrero de 2013 al 24 de abril de 2013 y caducará de pleno derecho en la 
fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que 
la prolongación eventual en la prestación de los serv icios importe una prórroga o 
renovación del presente. Sin peljuicio de el lo, la Universidad se reserva el 
derecho de rescindir anticipadamente el contrato, mediante la autoridad que 
suscribió el misma, con el solo requisito de dar notificar expresamente con treinta 
(30) días corridos de ante lac ión. Tal rescisión anticipada no generará derecho a 
indemnización alguna. 

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá como remuneración la suma de 
Pesos T"es Mil Setecientos Cuatro con Setenta y Cinco Centavos ($ 3.704,75) 
Y tendrá descuentos. La remuneración pactada está sujeta a las previsiones de la 
Ley de Régimen de Equi libri o Fisca l N° 25.453, sus normas complementarias y 
reglamentarias. 

CUARTA: Salvo en lo aquí pactado, la presente relación de empleo se regirá por 
las normas convencionales del CCT-366/06 aplicables al personal de las 
universidades nacionales, y por las normas legales que de ello se deriven. 
Asimismo será de aplicación la legislación vigente en materia de seguridad socia l 
y previsional. 

ourNTA: Las partes dejan constancia que la presente contratación no reviste 
estabi lidad en razón de que los fondos con que se abona la remuneración pactada 
no proceden del subs idio que aporta el Estado Nacional para el funcionamiento de 
las universidades nacionales (artícu lo 58 de la Ley 2542 1), sino de fondos propios 
cuya recaudación no está garantizada más allá del período por e l cual se efectúa la 
presente contratación. Las erogaciones deri vadas del presente contrato serán 
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atendidas con fondos provenientes de Fuente 12 - Recursos Propios de 
Secretaría Gener"al. 

Encontrándose esta contratación supeditada a la existencia de los recursos con los 
cuales se solventa la misma, LA CONTRATADA se aviene a que este contrato 
pueda ser suspend ido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización de 
ninguna índole, en caso de la fa lta de esos fondos económ icos en forma total o 
parcial por disponerse su uso pa ra otros fines, o por cua lquier otra causa que 
decida la autoridad que dispuso la contratación. 

SEXTA: LA CONTRATADA , en razón de acceder por su tareas encomendadas 
a "infOl"mación confidencial" propia de la Dependencia que lo contrata, que 
resultan de esencial va lor para ésta , se compromete a respetar y cumplir la 
presente Cláusu la. Dentro de sus ob li gac iones como con tratado, su relación Con la 
Univers idad también se basa en la fidelidad, confianza y seguridad respecto a toda 
"información confidencial" a la que accediere. 

Durante toda su relació n contractua l con la Un iversidad, y aú n luego de 
extingu ida LA CONTRATADA se compromete expresamente a no utili zar, ni 
transferir, ni publicar, ni revelar, ya sea directa como indirectamente, todo tipo de 
"información confidencial" a la que hubiera ten ido acceso u obten ido en razón 
por sí o a través de la te rceras personas afectadas al servicio, con motivo de la 
ejecución de sus ob ligaciones emanadas del presente contrato, sa lvo que así lo 
requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo 

Cualqui er incumplimiento o inobservancia a esta Cláusu la, implica en espec ia l la 
violación a las prohibiciones previstas en el artículo 13° , apartados a), b), e) del 
CCT-366/06. Asimismo declara conocer el artícu lo 12° (deberes), apartados a), b), 
d), f) Y g) del mismo Convenio. -

En el supuesto que LA CONTRATADA, quebrante esta cláusula, será pasible de 
las acciones administrativas, civi les y penales a las que tuviera derecho la 
UNIVERSIDAD, la cua l podrá so li citarle a aque l las medidas de hacer y/o de no 
hacer necesarias para reparar su incumplimiento. 

LA CONTRATADA declara conocer la Ley 24766. 

Se entiende por "INFORMACiÓN CONFIDENCIAL" la que puede presentarse 
bajo cua lquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente- infonnac ión escrita, 
impresa o emitida por vía e lectrónica, datos, planos, diseños, fotografias, dibujos, 
procesos, patentes, especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fónnulas, 
composIciones, información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o 
fab ricac ión de técnicas, informes, estudios, informes de cons ul tores, secretos de 
fabricac ión, pro formas y otra información fi nanc iera y comerc ial, modelos y 
programas de computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datos 
sobre el funcionamiento de la Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro 
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tipo de información, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y en 
cua lquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contrato y que incluya 
cua lquier nota, cálcu lo, conclusión, resumen, base de datos en computadora, 
modelado por computadora u otro material derivado o producido total o 
parcialmente a partir de la In formac ión Confidencia l. 

SÉPTIMA: LA CONTRATADA declara conocer que su relación con la 
UNIVERSIDAD finaliza en la fecha prevista en la Cláusula SEGUNDA y se 
compromete a no invocar un derecho a la estabil idad que no tiene al momento de 
suscribirse el presente, ni adqu iere en virtud del mismo o sus eventuales 
renovaCiones. 

OCTA VA: LA CONTRATADA pondrá en conoc imiento toda ocupac lon 
empleo o actividad pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de li cencia de cualqu ier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estado Provinciales, Municipa les, Organismos descentralizados ylu Organismos 
internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta 
declaración se hará con los alcances de declaración jurada. De resultar fa lsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de la 
UNIVERSIDAD, podrá ésta rescindir el presente contrato, s in derecho a 
indemnización o compensac lon alguna a favor LA CONTRA TADA, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal vio lación pudiera surgir 
un daño o perjuicio. 

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federa les de la ciudad de Córdoba y 
fijan los siguientes domic ilios especiales: a) La Un iversidad en ca ll e Av. Haya 
De La Torre sinO, Pabellón Argent ina, 2° P., de la Ciudad Un iversitaria, de la 
Ciudad de Córdoba v h\ LA rnNTn"T"ru I'! I 

- w I _. --_. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente, 
en la Ciudad de Córdoba, a los días del mes de de 20 
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OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios 
Motivo: 
AUTORIZAC ION· x 

(Contrato No Docente de Retribución Unica con Relación de Empleo Público) con APROBAC ION: 

la Srta. María Eugenia ALZOGARAY, quién se desempeña en la Librería 191 8 
de esta Universidad. El acto se encuadra en la Ord. HCS OS/2012. 

Licitación Pública I~icitación Privada IContatación Directa IViaticos IContra tación de Personal X 

CONTRATADO Importe T atal 

Srta . María Eugenia ALZOGARAY $ 13,907.53 

DNI : 29.110.936 

Periodo del Contrato: 01/02/2013 al 24/04/2013 
(Contrato obrante a fs. 46/48) 

Retribución Unica ..................... ... .... ..... .... .. $ 3,704.75 

Remuneración Unica $10,373.30 

SAC. $842.45 
Sub-Total $11,215.75 

Contribución Patronal $2,691.78 
TOTAL $13,907.53 

Notas: 

1) El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será atendido . 
con Recursos Propios (FUENTE 12) de la Secretaría General , según informe a 
fs . 43. 
2) Se solicita autorización para que el Mgter. Jhon Boretto, Secretario General, 
suscriba el contrato en representación de esta Universidad. 

IMPUTACION: SECRETARIA GENERAL 
FUENTE: 12 I Progr. 01 I Sub-progr. 00 

Dep.21 I Inciso: 1 I Part.princ. 2 
OBSERVACIONES: 

gs 

Proy.OO I 
Part.Parcial : 7 I 

Act. 01 I Afectación 2013 

I $13907.53 

~ ~ :_ ':-.. ,~ ." 9!!; ,,,:, . --..,_ 
Direcei' ~ ~\ ~, I· \.-, = \" 

" s.P.G.; ~ OOfra rar.iones 
SECRETARIA DE PLANIFICACION y GESTION INSTITUCIONAL I . UNe. 

Córdoba, de Febrero de 2012 
Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Atentamente 

~~ 
. Ll LIANA LOr"EZ 

LIc. 1 rle ContratiltlOnes 
Dire~ril' fGI~a Gest ión Institucional 
Sec: a~ú' ;,' I~acional d(': r:órd()!J;¡ UnlverSI " 


